
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 229/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE MARTÍNEZ DE LA 
TORRE, VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUER.DOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil diecinueve, seda cuenta al Mínistro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uienté: 

Constancias Re istro 
!--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-+-~· 

Escrito signado por Teresa Herrera Martínez, quien se ostenta como 

1 

Síndica Único del Ayuntamiento de Martínez de la Torre, Veracruz. 
Anexos: 

¡ 1 . Copia certifi9ada de la Constancia de Mayoría y Vali~e la 
Sindicatura Unica del ocho de junio del dos mil diecisiet~ 

2. Copia certificada del fragmento de la Gaceta Oficial de Estado de 
Veracruz del veintiocho de diciembre de dos mil di isiete. 

5148 

Documento recibido el cinco de febrero del presente a e la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste: 

Ciudad de México, a siete de febrero de d~ di 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito y anexos 

de Teresa Herrera Martínez, a quien se,~por presentada con la personalidad 

que ostenta en su carácter de Síndica Unica del Ayuntamiento de Martínez de la 

Torre del Estado de Veracruz. 1 Asi~o, se tiene por autorizadas a las personas 

que menciona para los fines especificaaos. 

Por otra parte, atento a l~l~citud por parte del Municipio actor, relativa a que 

se le autorice el uso de medio~ctrónicos para la reproducción de las constancias 

que obren en los autos del presente medio de control constitucional, hágase de su 

conocimiento que, cons~ndo que lo anterior implica solicitar copias simples de 

todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de 

defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos personales, así como de 

los bienes constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados 

1 De conformidad con la copia certificada de la Constancia de Mayoría y Validez de Sindicatura Única en la que consta 
su designación y de conformidad con lo establecido en el artículo 37, fracciones 1y11, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, que establece: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
l. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigios en los que fuere parte, delegar poderes, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su caso 
rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, 
desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la autorización 
previa del Cabildo. 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento;( ... ). 
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! . 

en los artículos 6, apartado A, fracción 12, y 16, párrafo senundo3
, d~ la Constitución 

General, y derivado de una interprL~tación armónica de aqueHos delrechos y bienes, 
1 

' se aLI1toriza por conducto de sus delegados y autorizados, par~ c1ue hauan uso 
1 

de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que re+ulte apto para 
1 

reproducir el contenido de lais actuaciones ~, constancias e~istentes Em la 
¡ 

presente controversia constitucional, exce!)!9 las de car;íctl confidencial o 

r~servadq que no resulten necesarias para el ejercicio de una ad cuada defensa, 

debiéndose asentar razón en el expediente de cuáles son lar• documentales 

rnproducidas. 
1 • 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de s'crecía o del mal 
1 

uso que pueda dar a la información que reproduzca por la ut:ilizaci~n de los medios 

electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo e~tablecido en las 

disposiciones aplicables de las leyes General de Transparenci ·y Acceso a la 

Información Pública, y FedHral de Transparencia y Acceso a la lnfo ~ación Pública, 

s por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto 

-~ como de la o las personas que en su nombre tengan acceso 

e la solicitante, 

! la información 
1 

contenida en este expediente y sus constancias afectas, a travé ! de los medios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aport ~as al presente 

medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturalez confidencial o 

reservada. 

Por el contrario, no ha lll.ilgar a tener como domicilio p of r y recibir 

notificaciones el señalado E3n Martínez de la Torre, Veracruz, al n iencontrarse en 
¡ 

la ciudad sede de la Suprema Corte dei Justicia de la Nación., asimi mo, se requiere 
1 

al actor para que en un plazo de tres días hábiles, señale domicili para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apmcibido que, de no hacerlo, las ~Jbsecuemtes se 

les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

;• Constitución Política de los Estados Unidc1s; Mexicanos 
Artículo 6 ( ... ) ! 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la intorrnación, la Federación y las entidades feder ~ivas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por .los siguientes principios y bases: ¡ 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de lps Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos pólíticos, fideicomisos y fondos públicos, ~tsí como de cualquier 
persona tísica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autori a¡d en el ámbito ·federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá sE!r reservada temporalmente por razones de int res público y se9uridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá p yalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán ,documentar todo acto que derivei del ejer i~io de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinaré los supwestos específicos bajo los cuales proc ~lerá la declaración de 
inexistencia de la infonmación. (. .. ) 

1 

ªArtículo 16. ( .. ) ! 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, re~ctificación y ~ncelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los ténininos que fij13 la ley, la cual establecerá lqs supuestos de 
13xcepción a los principios que rijan el t1'atamiento de datos, por razones de seguridad nac:ional, ~isposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteqer I~ derechos de terceros. 1 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos 

primero y segundo4 y 4, párrafo tercero5 de la Ley Reglamentaria 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política 
SUPREMA CbRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 61 6 y 3057 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 18 de la citada ley, 

así como en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)". 9 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28710 del~igo Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. ~ 

Notifíquese; por lista, y por única ocasión, por ofi~n su residencia oficial al 

Municipio actor. L6h., 
En consecuencia, remítase la versión digl~da del presente acuerdo a la 

Oficina de Corres ondencia Común de s Juz ados de Distrito en el Estado 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos ~ 
4 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su cas 1 te ero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que 1gen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se~ttirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio rá acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formu legatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... ]. 
5 Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una ~·as personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. ~ 
Código Federal de Procedimientos "viles 
6 Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su 
firma; hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 
7 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
8 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página 796, registro 192286. 
1° Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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1 

!~e Veracruz. con residEmcia~_en Xalafl!, por conducto del 1 iMINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General F'lenario 1 :2/2014, a fin de que !Je~~re la bole1ta de 
1 

turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en t~rno, a efecto de 
1 

que, eje conformidad con lo dispu1:isto en los artículos 15711 de la ~E~Y Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 4, párrafo primero12 , y 51:3 de la Ler, Reglamentaria 

de las fracciones 1 y 11 del artículo 1,05 de la Constitución Polítictj de los 1::stados 

Unidos Mexicanos, lleve a cabo la diligencia die notificacióni po~ pficio de lo ya 

indicado a Municipio de IMartinez de la Torre del Estado de teracruz, en su 

residencia oficial. 

Lo anterior, en la inteligencia de que para ios efectos de 1 previsto en los 

artículos 2B814 y 29915 clel Código Federal de Procedimientos Civil s, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia dig tl::tlizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la fiirm 

servidor público responsable de su remisión por el MINTER.SCJN 

¡electrónica del 
! 

!hacH las veces 
1 

' del despacho número 98/:2019, Bn términos del artículo 14, párr fü primero 113
, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se req jiere al ór1~ano 
1 

jurisdiccional, a fin de que en auxilio1 de las labores de este Al q Tril)unal, a la 

brevedad posible, lo devueliva debidamente dili!~enciado por esa iisma vía. 

11 Ley Orgánica del Poder Judicial do la Fecl1:11·ación . , 
Artícul'> 157. Las diligencias que deban practicarse 1uera de las oficinas de la Suprema Corte d iJusticia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez ~e distrito que al; efecto 
c:omisione el órgano que conozca del asunto que las mqtive. , 
12 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política ~los Estados Unidos 
Mexicanos i 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al pía siguiente al en que se hubiesen pronunciado, m13diante 
publicación en lista y por oficio entregado en E!I domicilio de las partes, por conducto del actuar o; o mediante c01rreo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se ~1ga por vía telegráfica. 
[ ... ]. : 
13 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los .oficios de notificación que se IEis dirijan isus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de act ~rio, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diliger:icia y si se negare a firmar el acta o a recibi el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. ! 
14 Código Federal de Procedimientos; Civile's 1 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia de'I tribunal ef1 que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera !Instancia para asuntos de mayor c:uantí Glel lugar en que deban 
practicarse. : 
Si el tribunal requerido no puede practic:ar, en 131 llugar de su residencia, todas las diligencias, en 9>mendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban t1mer luga. ¡ 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la practica de toda clase de diligencias a cu l~1uier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumpli ~ntación. 
15 Artículo 299. Los exhortos y despachos St3 expedirán el siguiente día al en que cause es l:!o el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial Em contrario, sin que, 1m ningún caso, el término ·¡~ido pue1da exceder de 
d~d~. 1 

16 Acuerdo General Plenario 12/2014 i 
ArtícÚlo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTE ~CJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g , ¡del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generad'3,s con la participación de uno o más s rlvidores públicos de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado c y(J original contenga las 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSC,IN, s a¡ la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la intélig¡encia de que en la evidencia criptogr fifa respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual correspon e1a su original.[ ... ]. 

! 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez. Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

que da fe. 

\ \ J 
\ vl' \ 

o~ 

\ 

Esta hoja corresponde al proveído de siete de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 229/2016, promovida 
por el Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz. Conste. 

EHC/EAM \ /\Í' 
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